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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 16/05/2022 y 31/05/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo 
pertinente. 
 
Armenia, Quindío, 25 de julio de 2022. 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:   ANDRES MAURICIO HERNANDEZ   

TABARES y YAQUELINE HERRERA BOTERO  
RADICADO:        630014003005-2022-00086-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, referente al retiro de la presente 
demanda, vista en los archivos 22 y 23 del expediente digital. 
 
El Juzgado, autoriza el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del CGP, en 
virtud a que la parte demandada no ha sido notificada y además de ello, el oficio que 
comunica la medida cautelar no fue remitido a su destinatario, por tanto, tal medida aún 
no ha sido practicada. 
 
En consecuencia, de ello, sin necesidad de desglose, por el centro de Servicios de los 
Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, se efectuará la devolución de los 
documentos que fueron aportados como base de la presente ejecución a la parte 
demandante. 
 
En armonía con lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda de conformidad con lo 
establecido con el artículo 92 del CGP.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada, relacionada con el embargo y 
posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
215685, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, 
Quindío, el cual se encuentra a nombre de ANDRES MAURICIO HERNANDEZ TABARES 
(c.c. 9.725.738) y YAQUELINE HERRERA BOTERO (c.c. 1.094.899.198), para que obre 
dentro de proceso ejecutivo hipotecario que promueve en su contra el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. (Nit. 860.034.313-7), radicado bajo el número 2022-00086-00. El 
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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	EN	
ESTADO		

	
26	de	julio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

	
SECRETARIA	

despacho se abstiene de librar oficio de levantamiento de dicha medida en virtud a lo 
indicado en la parte considerativa. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas, en virtud a que dicha medida no fue 
practicada. 
 
NOTIFÍQUESE la presente decisión al apoderado de la parte actora, en el correo 
electrónico ofserran@cobranzasbeta.com.co , a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LA CIUDAD 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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